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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E K T E K O I A Or'IOIAL 

Luego que los ceñorsa Alcaldes y Secrotarioa rc-
cibtn loe números del BOLKTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán, que se ílje un ejemplar en el 
í i t i o de costumbre, donde pernio mecerá hasta ol re
cibo del número niguiento. 

ItOfi Secrstarios cuidarán de confier^ar loo BOLS-
rixz.a colecr.ionadüs ordonadamento para su encua-
deriiKCión, que deberá ler iücurso cuda a ñ o . 

I P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Se ÉUEftribe en la Imprenta de la D íputac ióa proTincitl, i 4 peaetar ¡ Las dianosiciiínes de las Autoridades, excepto las 
!¡ (¡ue aean a instancia de parte no pobre, se iuserta-

50 cénti iüüs al trimestre, 8 pesetas al eeicefltre y 15 peijetas al ano, j¡ r:ín clicialrnente; asimismo cualquier anuncio con 
I : cerniente al fcervicio nacional que dimane de las 

pag&daa íil sulieitar la suscripción. jj inismas; lo de interés particular previo el pago ado-
L lantado do 20 cént imos de peseta por cada lin&i de 

N ú m e r o s nueltos 2o cént imos de peseta. ; instirción. 

PASTil i OFICIAL 

(Gaceta dol díu 4 da Marzo) 

PHESIDUNOIA 
O E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. M M . ol Rey y ¡a Reiaa R a -
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
BU importante salud. 

GOBIKRNO D E PROVINCIA 

Habiéndose recibido en este G o 
bierno de provincia certificado que 
remite la Autoridad mili tar de la 
misma, en que se hace constar la 
defunción del soldado que fué del 
Batallón expedicionario de Murc ia , 
n ú m . 37, del Ejérci to do la isla de 
Cuba, Agus t ín González Fe rnández , 
hijo do f io y de Cr is t ina , de esta 
provincia , y como quiera que en di 
cho documento no se menciona ol 
pueblo de su naturaleza, he dispues
to la inserción en el IJOLETÍK OFICIAL 
de esta provincia á fin de quo por el 
Alcalde dol pueblo á que correspon
da el tinado so haga saber á la fa
milia de és te se presenten en esto 
Gobierno para hacerles entrega del 
certificado de i'efjrencia. 

León 3 de Marzo de 1897. 

El Oolmniiulor, 
*fosú A r m u r » y BVr'iulvur 

Con fecha 27 de l'Vhrero próximo 
pasado se elevó al l í x c m o . Sr . M i 
nistro de la Gobernación el recurso 
de alzada iuterpuesto por D. M;inuol 
Gouzález, rresidente ¡lol.i Junta nd 
ministrativu del pueb'.o de fresno 
del Camino, contra ol acuenlu do la 
Exorno. Diputación provincial que 
decltiró imlependiento do aquel pue
blo al barrio del Santuario de la Vi r 
gen del Camino. 

Lo quo se publica en esto per iódi 
co oficial para conocimiento dol p ú 
blico y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 26 del Uoglamonto do 
22 de A b r i l do 181)0. 

León 3 de Marzo do 1897. 
El Gohornador, 

•fosé Armero y IVñnlvcr. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E LEÓN 

L a Gacela correspondiente al 30 de 
Enero ú l t imo publica la Real orden 
siguiente: 

«Vista la instancia de la Junta pro
v inc ia l de Navarra , en la que so so
l ic i ta se restablezca la s u s t i t u c i ó n 
personal do los Maestros que, no 
reuniendo ios veinte años de servi
cios para jubilarse, se imposibilitan 
para seguir ejerciendo su cargo á 
'los qno on la actualidad no alcanzan 
los beneficios do la ley do líi de Ju
lio do 1887: 

Y considoramlo que no es justo ni 
equitativo quo al Maestro que des
pués do llevar a l g ú n tiempo pres
tando servicies en la ouseñauza con 
trae una enfermedad quo le imposi
bilita seguir ejerciendo, so lo privo 
do la subsistencia cuando más la ne
cesita; 

S. M . ol Itey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina liogente dol Ueino, 
do acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Ins t rucc ión públ ica , ha 
tenido á b i e n disponer: 

1.° Los Maestros de las Escuelas 
públ icas que llevando más de diez 
años do servicies en la e n s e ñ a n z a so 
ti:ill?n imposibilitados para seguir 
ejerciendo su cargo, podrán sol ic i 
tar la sus t i t uc ión per.-'onid. 

'J.° E l Maestro sustituido queda • 
ra de hecho jubilado al cumplir los 

veinte a ñ o s de servicios, tiempo 
preciso para que solicite su haber 
pasivo. 

3. ° E l Maestro susti tuto, que de
berá poseer t i tulo profesional, dis
f rutará la mitad del sueldo personal, 
las retribuciones y la casa; y el 
Maestro sustituido la otra mitad de 
la dotación personal, 

4. ° Mientras dure la s u s t i t u c i ó n , 
s e g u i r á ingresando en la Caja de 
Derechos pasivos el 3 por 100 de la 
dotación personal, tanto del sust i tu
to como del sustituido. 

5. " Concedida la su s t i t uc ión por 
Real orden, las Juntas provinciales 
nombra rán los sustitutos, los cuales 
d e b e r á n tomar posesión en el plazo 
de treinta dias, á partir de la fecha 
del nombramiento. 

6. ° Los expedientes solicitando 
la sus t i tuc ión so lus t ru i rán cu las 
Juntas provinciales, paralo cual los 
interesados d i r i g i r á n instancia ol 
Presidente do la Junta, y éste orde
na rá el reconocimiento facultativo 
por tres Médicos, de los que, uno de 
ellos, por lo menos, d e s e m p e ñ a r á a l 
g ú n cargo públ ico . 

Los Médicos cert if icarán por se
parado. 

7. " S i de las certilieacionos fa
cultat ivas resultara que el Maestro 
se encontrara en absoluto imposibi
litado para seguir ejerciendo su car
go , el Presidente de la Junta pro
vincial rec lamará al iuterosado su 
hoja de servicios certificada por el 
Secretario do dicha Corporación, la 
cual , unida á la instancia, minutas 
do nombramiento de los Módicos y 
las certificaciones de és tos , se remi
t i rá al Kec.torado correspoadieoto, y 
és to , á su vez, lo liará de oficio á la 
Dirección genera! de Ins t rucción pú
blica, la que después de oir el infor

me do la Junta Central , p rocederá á 
la resolución del expediente. 

8. " Las Juntas provinciales , al 
certificar las hojas de servicios, ha
rán constar si el Maestro es tá ó no 
sujeto á expediente gubernat ivo. 

9. ° Los Maestros qu« hayan ob
tenido Escuela por permuta, no po
drán pedir la sus t i t uc ión antes de 
cumplir dos años de servicios en la 
misma.» 

Lo que se hace públ ico en este pe
riódico oficial para que llegue á co
nocimiento de todo el Magisterio de 
la provincia. 

León 3 de Marzo de 1897. 
El aobcrnarlor-Prosiilonto. 

«losé Armero y l*eíiulver. 
ilEnimel Capelo, 

{Gaceta dd día 2 do Murzo) 
MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEX-CIUCULAR 

E l art. 150 de la ley Munic ipa l de
termina la fecha en quo los A y u n t a 
mientos deben presentar en los Go
biernos de provincia el presupuesto 
aprobado por la Junta municipal , el 
plazo en que las Juntas pueden a l 
zarse de la providencia del Gobierno 
de provincia, y e leu que debe recaer 
forzosamente la resolución superior; 
hal láudose de tal modo enlazadas 
unas y otras fechas, que la a l t e rac ión 
de una do ellas, ó el transcurso de 
un plazo, puede l l e g a r á ocasionar la 
pérdida de a lgún derecho, ó por lo 
menos Ja per turbac ión en la g e s t i ó n 
ecouómica de los Munic ip ios . 

Ha sido, no obstante, frecuente, 
que los Ayuntamientos comenzasen 
por traspasar el plazo que para el 
cumplimiento de su primer deber en 
esto punto le fija aquella disposición 
legal, haciendo luego muy difícil, y 



á voces imposible, que la ulterior 
t r ami tac ión del expediente se ence
rrase dentro du los limites legales, 
y á fio de evitar ea el presente aSo 
estos inconvenientes; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que se enco
miende de uua manera especial al 
celo de V . S. el puntual cumpl i 
miento de este servicio, i fin de que 
adopte cuantas medidas sean preci
sas dentro de la ley, para que sin 
excusa alguna los Ayuntamientos 

de esa provincia presenten eu ese 
Gobierno el día 1& del actual , á mis 
tardar, sus presupuestos aprobados 
por las Juntas municipales respecti
vas, y que V . S., por su parte, dicte 
en cada uno la resolución que esti
me justa en el más breve plazo po
sible. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra s-u conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. 
muclios a ñ o s . Madrid l . " de Marzo 
de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E O N . 

CONTADURÍA D E L O S F O N D O S 

D E L P M S U P ' D E S T O PBOTINOIA.L. AÑO ECONÓMICO DE 1896-97. 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía do fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 18ii5, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.* de la circular de la Dirección 
de Admiuis t rac ióo local , fecha l . " de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

de 1848, la de 22 do Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 27 de Febrero de 1897.— 
E l Vicepresidente, Antonio Ar r ió l a . 
— P . A . de la C. P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garda . 

Capítulos. 

1. ° 
2 . ° 

6.° 
1 ° 
S.0 
9." 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIUAO 

Pesetas, cts-

5.625 . 
3.50O » 
3.000 . 
2.000 . 
5.600 » 

35.000 » 
2.000 » 
3.000 » 

12.000 » 
» » 

8.000 > 
6.000 » 

' 85.725 » 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de ochenta 
y cinco mil setecientas veinticinco pesetas. 

León 25 de Febrero de 1897.—El Contador, S a l u s ü a n o Pesadilla. 
Sesióu de 26 de Febrero de 1897.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, y que se pu
blique el pormenor eu el BOLETÍN OMCIAL de la provincia i los efectos opor
tunos .—El Vicepresidente, Antonio Arr ióla .—El Secretario, Garc ía . 

COMISIÓN PUÓVINCÍÁL 

Secrotar la . — Suministros. 

Mes de Febrero de 1897 

P R E C I O S que l a Comisión p rov iu-
cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad han fijado para el 
abono do los a r t í cu lo s de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arl iculos de suministros, 
con redacción a l sistema métrico en 

su eqtíivalencia en raciones. 

Ración de pande 70 decagra-
mos 0 31 

Ptas. Cts. 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 91 

Ración do paja de seis k i l o 
gramos 0 30 

Li t ro de aceito 1 24 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 38 
Quintal m é t r i c o de leña 4 19 
Litro de vino 0 35 
Kilogramo de carne de vaca . 1 06 
Kilogramo de carne de car

nero 0 95 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de l a Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 

Audlencln provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para furmar T r i b u 
nal en el cuatrimestre quo abraza de 
1.° de Enero á 30 do Abr i l del a ñ o 
p róx imo, los individuos que á con
t inuac ión se expresan: s i e n d o las 
causas sobre homicidio y tenencia de 
materias explosivas, contra Bernar-
dino Carrera y otros, procedentes del 
Juzgado de Ponferrada, las que han 
de verse en dicho período; h a b i é n 
dose señalado los días 29 y 30 de 
Marzo próximo, ¡1 las diez de su ma
ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Oaiezas de familia y vecindad 
D. A n g e l Pérez Mart ínez, de F ¡ -

nolledo. 

D. Antonio Blanco Durán, de Pon-
ferrada. 

D. Agus t ín Prieta Garc ía , de M a -
tachaua. 

D. Bernardo V i d a l , de Benuza. 
D Autoaio García F e r n á n d e z , de 

Posada. 
D. Antonio Ramos Garujo, de V i 

llar. 
D . Alonso García , de Pombricgo. 
D. Benigno Mart ínez , de Bembi -

bre. 
D. Claudio Balboa, de Mol ina . 
D. A n g e l Alvarez, de San Pedro-
D. Ange l González Paje, de Bem-

blbre. 
D. Antonio Diez, do L i b r a n . 
D . Bernardo Vega, de VHlaverdo. 
D. Benito Alonso, de Libran . 
D . Bonifacio Arias, do Villaverde.-
D. Bernardo Gut iér rez , de Posada. 
D. Antonio Esteban García , do 

Vi l lanueva . 
D . A n g e l Torre, de Tremor. 
D. Aquil ino González, de Valdo-

francos. 
D. Andrés Centeno, do S¡lv:'m. 

Capacidades 
Ü. AndrésGouzá lez .de Ponferrada 
D. Ensebio Forrero, de Perros. 
D. Feliciano Cturera, de Sautalla. 
D. Benito Santa l !» , de Cabañ icas . 
D. Bulbiuo Arroyo, do Fresnedo. 
D . Daniel Valdés, do Ponforrada. 
D. Franuit-co Prieto, do * i l lanuova 
D. Francisco Fernández , do C u 

billos. 
D. Alfredo Carrera, do V i l l a r . 
D. Antonio Salvadores, de Bom-

bibre. 
D. Braulio N ú ñ e z , do Turienzo. 

D.Domingo Torres, de Santa Cruz 
D . Joaquín Gonzá lez , de Lombil lo 
D . Francisco Rodr íguez , de V i l l a -

nueva. 
D. Andrés Diez, de San Pedro. 
D. Francisco A l c ó u , d e Ponferrada 

SUPERNUMERARIOS 

Cábelas de familia y vecindad 

D. Ange l Uriarte, de León. 
D. Cayo Santos, de Ídem. 
D . Dámaso At ienza , de ídem. 
D . Manuel Ramos, de í d e m . 

Capacidades 

D. Francisco Iglesias, de León. 
D . Federico Fe rnández Gómez, de 

ídem. 
Lo que se haco público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 do la ley citada. 

León 29 de Diciembre de 1896.— 
E l Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldia consUlucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas dorante el mes de la fecha. 

SESIÓN DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE 

Presidencia del S r . Alcalde ' 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuotamiento 
del estado de fondos; de lo recauda
do por consumos eu el mes de Oc
tubre, y de lo recaudado por el i m 
puesto de alcantarillas en el primer 
trimestre del actual año económico . 

Como propone la Comisióu de Mo
numentos se acuerda dar el nom
bre de López Cas tn l lón á la calle 
de Torres de O m a ñ a , en la que na 
ció, vivió y mur ió el ilustre leonés 
D. Juan López Cas t r i l lóu , profundo 
historiador y a rqueó logo . 

Se acuerda abrir el período do en
trega del tr igo dol Pósi to á los pue
blos quo lo soliciten, hac iéndose las 
operaciones dirigidas por la C o m i 
sión respectiva. 

Como propone la Comisión de 
Consumos, so acuerda adquirir 08 
ciipotes do abrigo pam ol personal 
del ramo, habiendo de anunciarse 
la subasta y do hacerse el pago del 
importe con sujeción á las condicio
nes del informo. 

Se aprueba la relación de soco
rros suministrados á pobres tran
seún te s , y so acuerda que se pague 
con cargo ¿ su capi tulo . 

Se nombró uua Comisión especial 
para informar én el plano de a l i 
neación reformado de la Rinconada 
de San Marcelo. 

Se aprueba la propuesta uniper
sonal que la Comisión encargada de 



j uzgar los ejercicios para la provi-
SÍÓD Je la pluzit hace eu vista del re
sultado lie aquél los, y se uombra 
para tal plaza al propuesto D. M a 
t ías Fe rnández Zancada. 

Ke aprueban el proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones para 
la cons t rucc ión de dos edificios para 
almacenes de herramieutas y de m a 
teriales, y so acuerda que se anun
cie la subasta. 

Tomaíido eu consideración las ra
zones que aducrt el Arquitecto, se 
acuerda prescindir de subasta para 
el arreglo del pavimento de la calle 
del Pozo. 

Se aprobó la subasta para la v a 
riación de una atarjea de d e s a g ü e 
en una de las dependencias del Ras
tro Matadero. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones v a r i o s asuntos 
que necesitan tal requisito. 

SESIÓN DE DÍA 12 

Presidincia del S r . Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia' 
de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que los que han depo
sitado escombros en la calle de San 
Mamés , los levanten de tal s i t io. 

Se acuerda felicitar al E x c e l e n t í 
simo Sr . Ministro de la Guerra por 
el s ingu la r í s imo y noble acto de des
prendimiento que l ia llevado á cabo 
retiunciando el ascenso á Capi tán 
general de Ejérci to , que le corres
pondía . 

Se acuerda dar las gracias á los 
representantes do esta provincia que 
se han interesado por la concesión 
de la Escuela Normal de Maestras. 

Se acuerda renovar el contrato de 
arriendo de la casa en que es tá ins
talada la Audiencia por el mismo 
n ú m e r o de años , y con sujeción á 
las mismas condiciones que el con 
trato pr imit ivo. 

Se acuerda adquirir por subasta 
el carbón necesario para la calefac
ción de las Oficinas municipales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So acuerda que mientras dure la 
enfermedad del Inspector Veter ina
rio Sr . Arias Valdés, dcsoinpeüe su 
cargo D. Juan Adolfo Muñoz. 

Se acuerda facilitar para instalar 
la parada de caballos sementales lo 
mismo quo se ha facilitado en afios 
anteriores. 

Se aprobaron lus siguientes d i c t á 
menes do la Comsión de Policía: pro
poniendo la cons t rucc ión de una ace
ra de asfalto en la Travesía San Mar 
t ín ; acordando aceras para la Cues
ta de Cas tañón y Plazuela del Arco 
Santa Ana , pero aplazando su cons
t rucc ión para cuando las llegue el 
turno, y desestimando hasta que sea 
un hecho el proyecto de ensanche 
la colocación de una valla ó la ena-

jenac ióu de un terreno en la Sierra 
del A g u a . 

Como propone la Comisión de Po 
l ic ia y el Arquitecto, so acuerda de
ja r las cosas eu el estado en que es
taban antes de hacer una cuneta, 
que s e g ú n el propietario causa per
juicios ú las tapias del prado deno
minado del Calvario. 

Por ser notorias la pobreza y de
más circunstancias del interesado, 
se acuerda iufuroiar favorablemente 
la instaocia que Pedro Mateo Gó
mez dirige á la Comisión proviucial 
pidiendo un socorro de lactaccia. 

Se aprueba el presupuesto para 
las reformas eu las fachadas del Tea
tro, y se acuerda que se anuncie la 
subasta. 

Se aprobó la subasta para l a ena
jenac ión de la parcela denominada 
Irtlsa braga, y se acuerda que se 
otorgue la escritura, p a g á n d o s e los 
gastos en la forma que dispone el 
art. 1.455 del Código c i v i l . 

Habiendo resultado desierta la su
basta anunciada para la coufección 
de abrigos con destino al personal 
de Consumos, se acuerda anunciar 
segunda licitación, variando la for
ma de pago. 

Se uombra una Comisión especial 
para que informe s ise ha de persis
tir en la formación del proyecto de 
i luminación de aguas, y caso afir
mativo, la forma enjque proceda l le
varlo á e jecución. 

E n votación n o m i m l , y por ma
yor ía de votos, se aprueba el informe 
de la mayor ía de la Comisión espe
cial nombrada para informar en la 
reforma del proyecto de alintjaeión 
de la Uincouada de San Marcelo. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas los asuntos que uecesitan i n 
forme. 

SESIÓN DEL DIA 19 

Presidencia del S r . Alcalde 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra previa segunda convocatoria, 
con asistencia do diezSres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión auterior. 

Se autoriza á la Alcaldía para <jue 
disponga,de cunformidad cou la A u 
toridad c i v i l , la manera do obsequiar 
á las fuerzas expedicionarias del Uo-
gimiento do Burgos quo partou á 
Cuba. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondo?. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior, y 
se acuerda que se remita al Gobier
no de provincia. 

Quedó la Corporución enterada do 
una Real orden do Hacienda dicta
da en la apelación interpuesta por 
acuerdo del Ayuntamiento contra 
una resolución de la Delegación de 
Hacienda, y resol dondo que la l i 
quidación por el impuesto de Dere
chos reales eu el contrato de com

praventa de las casas destinadas á 
Beneficencia, se haga á 0,10 c é n t i 
mos por 100, y que se devuelva al 
Ayuntamiento la cantidad deposita
da para interponer el recurso. 

En votación uominal fué desesti
mado mi dictamen de la Comisión 
de Consumos, y se acordó que no se 
cobrasen los derechos de eutrada 
por los garbanzos y el vino que se 
adquiera para los acogidos en la Casa 
do Beneficencia. 

Por mayor ía de votos se acordó 
en votación nominal uua proposi
ción en que se pide que se desista de 
la reforma del plan» de al ineación 
de la Rinconada de San Marcelo. 

Como proponen la Comisión de Po
licía y el Arquitecto, se autoriza la 
colocación de un mirador en la casa 
n ú m . 6 d o l í es l íe de Var i l las . 

Se aprueba la subasta do las obras 
para reformar las fichadas del Tea
tro. 

Por haber resultado desierta la 
segunda subasta para la adquisición 
de capotes de abrigo con destino al 
personal de Consumos, se acuerda 
celebrar una tercera, elevando el 
precio de cada capote á ñO pesetas. 

Pasaron á las Comisiones los asun
tos que necesitan informe. 
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suministro y confección de capotes 
con destino al personal deConsumos 

Pasaron á informe de Comisiones 
los asuntos que necesitan este re
quisito. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas or ig ina l™. 

León 30 de Noviembre de 1896.— 
José Datas Prieto.—Ayuntamiento 
constitucional de León.—Sesión de 
31 de Diciembre de 189B.—Aproba
do: Remí tase al Gobierno c i v i l . — 
Garrote.—P. A . del A . , José Datas. 

Alcaldía constilucional de 
Sodiczmo 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del reemplazo del 
presente a ú o el mozo J e s ú s M i g u e l 
Aüorga Soto, hijo legitimo do I g n a 
cio y Elena, natural de Busdougo, 
eu este Ayuntamiento , ó i g n o r á n 
dose su actual paradero, so le c i ta 

i por medio del presente para que 
| concurra al acto de la clasificación y 
] declaración de soldados que t e n d r á 
• lugar el día 7 de Marzo p róx imo . 
¡ Rediezmo 28 de Febrero de 1897. 

— E l Alca lde , Antonio Moran. 

Presidencia del S r . Alcalde 

So abrió la sesión con asistencia 
de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y aprobó la 
dis t r ibución por capí tu los del presu
puesto para las atenciones del mes 
p róx imo . 

Se aprobó la cuenta del a lumbra
do público suministrado en Octubre, 
y se acuerda que so pague con car
go á su capitulo. 

Se aprobó asimismo la relación de 
lo recaudado por puestos públ icos 
fijos durante el mes de Agosto. 

i'omo proponen la Comisión de 
Policía y el Arquitecto, se autoriza 
la reforma do un hueco eu la casa 
n ú m . 10 de la calle de Serradores, y 
se autoriza para susti tuir con ra
juela la losa de lu puerta do entrada 
de la casa n ú m . 5 de la callo Presa 
de los Cautos, 

E n votación nominal, y por ma
yor ía , so desestima un dictamen de 
la C o m i s i ó n do Consumos, y se 
aprueba un voto particular propo
niendo que so ratifique la separac ión 
y el castigo impuesto á un depen
diente. 

l'or el mismo procedimieuto se 
aprueba un voto particular de mi 
Vocal de la Comisión de Policía pro
poniendo la exp rop iac ión de un te
rreno en la calle de E l Burgo Nuevo 

So aprobaron las subastas para el 
suministro de carbón con destino á 
los Oficinas municipales y para el 

Alcaldía conslilucional de 
Qalleguillos de Campos 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales rendidas por los Alcaldes y 
Depositarios respectivos de los años 
económicos de 1894 á 95 y 95 á 96, 
desde esta fecha e s t a r án de mani 
fiesto en la Secretaria del mismo 
por espacio de quince días, para que 
cualquier vecino pueda examinar
las y formular por escrito sus obser
vaciones. 

Lo quo se hace públ ico en confor
midad A lo provenido en el art. l i i l 
de la ley Munic ipa l vigente. 

Galleguillos de Campos 28 de Fe 
brero de 1897.—El primer Teniente 
Alcalde, Paulino Torbado. 

Alcaldía conslilucional de 
Borrenes 

D. Paulino García -Moráu, vecino 
de este pueblo, se presentó en esta 
Alcaldía manifestando que el día 25 
del ac tua l se le e x t r a v i ó , de la feria 
de Cnmponaraya un jato do las se
ñ a s siguientes: de unos veinte me
ses do edad, pelo c a s t a ñ o , con una 
cinta blanca eu el lomo, bien enca
bezado, y rozado por la parto do 
adentro do las dos manos. 

L a persona ó personas en cuyo po
der se halle, se se rv i rán participarlo 
á su d u e ñ o , ol que a b o u a r á los gas
tos que aqué l haya originado. 

Borrenes 26 de Febrero de ItiD1/.—• 
Bernardo Bel lo . 



Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Por término"de quince días se ha 
llan de maDifiesto al públ ico , en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del año eco
nómico de 1895 á 96 y su perio
do de ampl iac ióu , y el presupues
to adicional con el refundido del ac
tual de 1896 á 97, á fin de que d u - j 
ra lite dicho t é rmino puedan los ve
cinos examinarlo todo y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes. 

Cacabelos 25 de Febrero de 1897. 
—Saturnino Vázquez. 

talla. Lo que se hace saber para co
nocimiento de sus d u e ñ o s . 

Saucedo 24 de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Domingo G u t i é r r e z . 

Alcahl ia constitucional de 
L l t m t s de la M i e r a 

Terminadas las cuentas municipa
les del ejercicio de 1891 á 92, y fija
das defiuitivamentepor este A y u n 
tamiento en la forma dispuesta en la 
vigente ley Munic ipa l , se hallan ex 
puestas al público por t é r m i n o de 
quince días ; Jurante los cuales pue
den ser examinadas por los vecinos 
contribuyentes de este Municipio 
y presentar cuantas reclamaciones 
crean oportuuas; pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Llamas de la Ribera l . ° d e Marzo de 
1897.—El Alcalde-Presidente, H i l a 
rio Suá rez . 

Alcaldía constitucional de 
San Juste de la Vega 

Se hallan expuestas al público por 
t é rmino de quince días , en la Secre
ta r ía dees te Ayuntamiento, lascuen-
tas municipales correspondientes a l 
ejercicio de 1895 á 96, á fin de que 
los vecinos puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; t r a n s c u r r i d o dicho 
plazo serAu sometidas á la aproba
ción de la Junta municipal y eleva
das al Sr . Gobernador c i v i l para su 
superior oprobapión. 

San Justo de la Vega 27 de Fe
brero de 1897.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañán " 

Terminado el apénd ice del ami l la -
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con t r i 
bución territoriivl, r ú s t i ca y urbana 
en el año ecouómico de 1897 á 98, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía de e s t e Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días ; durante 
los cuales los contribuyentes pueden 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen procedentes. 

Vi l lamañán 28 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, Luis Mart ínez de Sosa. 

Alcaldía constitucional de 
Siincedo 

Terminado el proyecto del presu
puesto ordinario que ha de regir 
durante el año económico de 1897 d 
1898, se anuncia de manifiesto al 
público por t é rmino de quince d ías 
en la Secre ta r ía del Ayuntamien to . 
Lo que se hace sabor para conoc i 
miento do los interesados. 

S mcedo 24 de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Domingo Gut i é r rez . 

Habiendo sido encentrados por los 
guardas del campo, en los panes de 
este pueblo, tres cabritos, de un año 
p r ó x i m a m e n t e , dos blancos y uno 
arrabiado, se hallan depositados en 
poder de D. Juan González San-

A kald ía constitucional de 
J i k l l o 

S e g ú n me participa Agus t ín Fer
nández , vecino de Arienza, en la 
noche del 23 del corriente desapa
reció de su casa su hija Manuela 
Pilar Fernández , de 18 a ñ o s do edad, 
de estatura regular , color bueno, 
ojos garzos; visto abrigo teñido de 
encarnado, de e s t a m e ñ a , saya de 
ídem negra, mandil de tela rayada, 
pañue lo rayado en la cabeza y calza 
zapatos bajos. Se ruega, caso de ser 
habida, sea conducida á esta A l 
ca ld ía . 

Riello 27 de Febrero de 1897.—El 
Alcalde, Santiago Bardón . 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico de beneficencia de este dis
trito municipal, por renuncia del que 
la ven ía de sempeñando , e l A y u n t a 
miento que presido, asociado de el 
de Reyero, acordó anunciarla al p ú 
blico durante el plazo de treinta 
d ías , á contar desde el en que teuga 
lugar la inserción de é s t e en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sen ta rán sus solicitudes documenta
dos en la Secretaria de este A y u n t a 
miento durante el periodo expresa
do; transcurrido el cual no serán ad
mitidas. 

E l agraciado, que precisamente ha 
de ser licenciado en Medi'iiua y C i 
rug í a , percibirá la dotación anual de 
750 pesetas, de las cuales lo serán 
satisfechas 500 por cuenta de este 
Ayuntamiento y 250 por el de Re
yero, de los fondos municipales y por 
trimestres vencidos, y su obl iga
ción consis t i rá en prestar asistencia 
facultativa á 25 familias pobres del 
primero, y 12 del segundo, como 

igualmente & los pobres y presos de 
t r áns i t o que necesiten de la ciencia 
médica , y p res ta rá los servicios ne
cesarios al Ayuntamiento en las 
operaciones de quintas; quedando 
en libertad de celebrar igualas ron 
420 familias p r ó x i m a m e n t e que r e ú 
nen los indicados Municipios. 

Vegamián 26 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, Antonio Suá rez . 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario que ha 
de regir en este Ayuntamiento en el 
próximo año económico de 1897 á 
1898, queda expuesto al público en 
la Secre tar ía del mismo por t é r m i 
no de quince d ías ; durante los cua
les pueden interponerse cuantas re
clamaciones se crean procedentes. 

Villazanzo 25 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrülo de los I'ohazares 

Se hallan expuestos a l público en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince d ías , el apéndice 
al amillaramiento que servirá de ba
se á los repartimientos del año de 
1897 á 98; el presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos para el mismo 
año de 1897 a 98, y las cuentas m u 
nicipales del ejercicio económico de 
1895 á 96, á fin de que los contr ibu
yentes y vecinos interesados pue
dan examinarlos y hacer las redar 
maciones que c r e a n pertinentes, 
pues pasado dicho t é r m i n o no se ráu 
admitidas. 

Castrillo do los Polvazares 1.° de 
Marzo de 1897.—El Alcalde , Tomás 
Salvadores Puente. 

J U Z G A D O S 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal del distrito de Valde-
fresuo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Gumersindo Rosales, vecino de 
León, de la cantidad de quinientos 
setenta y cinco reales, costas y gas
tos á que fue condenado D. Pruden
cio Gut ié r rez , vecino do Valdefres-
no, en juicio verbal c i v i l seguido 
en este Juzgado, se sacan á venta 
en públ ica subasta, y por su apode
rado D. Miguel Fe rnández , vecino 
de Vil lavente, las fincas siguientes: 

Pcsotas 

1.* Una tierra, t é rmino de 
Valdefresno, y sitio del Perga-
tón , de cabula de dos heminas, 
t r iga l : linda O. , otra de Dorotea 
Gut ié r rez ; M . , otra de D. Gerar
do Flórez; P . , camino, y N . , 
otra de Gregorio Cantujo; tasa
da en ochenta y seis pesetas... 86 

2. * U n majuelo, t é rmino de 
Tendal, a l sitio de las v iñas de 
arriba y la cuesta, d e h e m i n a y 
media, con ciento cuareuta ce
pas, poco más ó menos: linda 
O. , otro de D . ' Basilia Jolis; M , 
otro de Polonia Gut iér rez ; P . , 
otro de María Alcnso, y N . , otro 
de Santiago N . , vecino de León; 
tasado en cien pesetas 100 

3. " U n hcerto, t é rmino de 
Valdefresno, al sitio del campo 
de arriba, en dos parcelas, de 
unahemina , t r iga l : linda 0 . , M . 
y N . , calles públ icas , y P . , cer
cado de D. Manuel Alvarez C a l 
zón; tasado en cnarenta y c i n 
co pesetas 45 

4. ' Una tierra, t é rmino de . 
Golpejar, al prado de la fuente, 
de una hemina, t r iga l : linda O. , 
campo erial ; M . , tierra de Sixto 
Prieto; P . , p rado de Manuel 
Prieto, y M . , reguera; tasada 
en cincuenta pesetas 50 

5. ' Otra tierra, en dicho t é r 
mino, al sitio de la Mata de la 
tía Tomasa y senda del Raposo, 
de tres celemines, t r iga l : linda 
O . , tierra de Isidora Prieto; M . , 
otra de Victoriano Es tóbanez , 
y P . y N . , otra de Manuel Pr ie
to; tasada en veinte pesetas . . . 20 

6. * U n a casa, en el casco de 
Valdefresno, al sitio de la calle 
Real , que se compone de un ar
mante, al Poniente, con su por
tal de calle, todo cubierto de 
teja, coo su pedazo de corral: 
linda O. , casa de D. Gerardo 
Flórez; M . y P . , calles públicas, 
y N . . casa del mencionado Don 
Gerardo Flórez; tasada en tres
cientas cincuenta pesetas 350 

Total tasación seiscientas cin-
cinecenta y uua pesetas 651 

E l remate t endrá l u g a r el día 
quince del próximo mes de Marzo, 
á la una de la tarde, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Valdefresno y Casa Consistorial; no 
se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes do dicha 
tasac ión , y es requisito indispensa
ble que ios l íci tadores consignen 
con la an t ic ipac ión debida sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasac ión . Se advierte que 
no consta la existencia de t í tulos 
de las fincas descritas, y el compra
dor habrá de suplirlos por medio de 
información posesoria, debiendo de 
conformarse con certif icación del 
acta do remate. 

Dado en Carbnjosa á once do F e 
brero de mil ochocientos noventa y 
siete.—SantosCrespo.—Por su man
dado: Manuel Prieto, Secretario. 

Imp, de la Diputación provinciul 


